
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, foñaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

h{. TR¡BLJNAL SUPER¡OR DE JU§T'¡C'Á. DEt WST&NA..
áUZGADA LABORAL DEL PAAWR. JUMWr,EL
MÉ'. WST&DO, §EPE CAR.MEN,

Wwpedaewnte reúmer@ z6§ I 21 -2ffi221 J§*^ZA

c*aw*a nE NonFtchuarq pa?ffi§'rp'&wa§ &:

. pATRle¡A PANTOJA l-ltrR&lllDA (Dernandado)

. MIeHELA¡\D¡A(Demamdado)

. AtBEFITO AI-VAREZ ALVAREZ (Dernandado)

. RESTAURANTE.,ÉL RETORNO 2 '' (Demandado}

. TANIA DE JESUS D¡AZ CARRASCO (Demrrandado)

. RESTAT RANTÉ "EMBAJADA .?reR0e,{&" (Wewmandado}

EN EL EXPEDIENTE NI.JIIERO 65121.2A22¿JL.I¡, RELATIVO AN- JUrcAO ORD¡MARIO
LABORAI. EN MATERIA ¡.ABORAt, PROMOVIDO POR ERCILA CHATV GOMÉZ, ÉW

CONTRA DE PATRIEIA PANTOJA b,[ÉWr.dI.D&, ALWERTO AL\§ARÉZ ALWARÉa,
TANIA DE JESUS D\AZ. C,&RRA§GO, WWHÉLAhIP¡A, RE§TAUR A\.{.TY, "EL
RETORh¡O 2", RESTAUR.AP.ITE "EWB&JAUA áfuRACWA" "

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de febrero de dos
rnil veintiséis, el cual en su parte conducente nefiere:

"... JUZGADO LABORAL DEL POPER JUDIEML D§,1* €STADQ, SEDE CARfrÑEN. CIUDAD
ryEL CARMEN, CAMPEáÍ{E; A \§E\NT\SÉ§S ffiE FW.BRERA frE DAS MtLVEtNTtSÉt§" - - - -

ASUNTQ: Se fiene por presentado el escrita signado par el Lie. Luis Orlando Esposifos
Pérez, en su carácter de apoderado legal de ta parte aetora ERCTLA Ch{AN GAWEZ,
mediante la cual formula su réplica, objeta las pruebas de sus contrapartes y propot"ciona
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones.

Y con la Constancia de Natificación Electrénica de feeha dieciocho de noviembre de dos mil
veinticinco, en la que haee canstar que notifica a la parte actora ERCILA 6NAN AO$*WX. -En consecuencia, $E AOUERDA,:

PRI1LñERA: lntégrese a /os presenfes autos el escrito de euenta, para que obre confarme a
derecho corresponda, de canformidad eon lo establecido en el artículo 72 fraceién Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Pader Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se certifica y se hace constar, que et término de AC§{Q (q DíAS kábiles que
establece el artículo 873-8 de la l-ey Federal del Trabajo vigente, para que la parte actora
formulara su réplica transcurrió como a continuacién se describe: del _dieel0uev@*_@!
vginÜps§lp*de nsviembre gle_s§gs ryil vg-inticineq, toda vez que de autas se advierte que se
notifieé a la parte actora a través del buzón electrónico el día dieciacha de noviembre de dos
milveinticinca.

Se excluyen de ese cómputo los días veintidós y veintitrés de noviembre de dos mil
veinticinco (por ser sábado y domingo).

Dicha eomputo se realiza en términos del numeral 739 a 747 de la Ley Federal del
Trabajo se advierte la forma en que deben notificarse las determinaeiones dictadas en el
iuicio laboral, las formalidades que deben segurrse para sa práctica, si deben ser personales,
por lista, boletín, electrénicas o por ofieio, y cuándo o en qué momento surten sus efeefos,
estableciéndose que todas las notificaciones, lo anterisr , tiene sustento con base a la
jurisprudencia con registro digital 2A29055, que al rubro dice "NOTIF\CAC\ÓN WiA
trI.ECTRÓNICA EN EL JUErc LAtsAR,AL. SURTE EFECTSi aUAT{DO SE GENERA LA
EOñ'§TAA'CIA DÉ tA COA'SULTA REALIZADA QUE REFLE,IA EL AVISO DE 
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euE sE REcupERó ta DETERMINAcIóN JUDtctAL coRREspoNDtENTE, Esro Es,
EL MTSMO DiA", en relación con la jurisprudencia con registro digital 2031260 que al rubro
diCE ,NOTFrcACIÓN POR BUZÓ¡'I ErcCTRÓNICO EN EL JUICIO LABORAL. MOMENTO
EN EL QUE SURTE EFECTOS.-

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de réplica formulado por la parte
actora, se encuentra dentro del término concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez
que fue presentado ante la Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial el día
veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco y recibido ante la Oficialía de Partes de esfe
Juzgado eldía veintiocho de noviembre de dos milveinticinco.

TERCERO: Derivado de lo anterior y de conformidad en el artículo 873-8 de la Ley Federal
del Trabajo; se admite el escrito de réplica formulado por la parte actora, presentado en
tigmpo y forma en relación con la contestación de demanda de ALBERTO ÁLVAREZ
ALVAREZ, en carácter de dueño de EMBAJADA JAROCHA, RETORNO 2 Y
MICHELANDIA.

Se hace constar que no ofrece pruebas en relación con su réplica.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la pañe actora
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesaloportuno.

CUARTO: Por lo
parte demandada

anterior, córrase traslado con el escrito de réplica de la parle actora a la
ALBERTO ÁweneZ ÁIUAREZ. en carácter de dueño de EMBAJADA

JAROCHA. RETORNO 2 Y MICHELANDIA. Esfo de conformidad en el artículo 873-C de la
Ley de la Materia, a fin de que en un plazo de CINCO (5) DíAS hábiles a la notificación del
presente acuerdo, plantee su contrarréplica, objete las pruebas de su contraparte o en su
caso ofrezca pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Asimismo, se le hace saber que en caso de no formular su contrarréplica, o de presentarla
fuera del plazo concedido, se /e tendrá por perdido su derecho de plantearla, así como de
objetar las pruebas de su contraparle o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de
la Ley Federaldel Trabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parte demandada que el escrito de réplica está a su dr'sposición en el
expediente electrónico gue se encuentra en e/ Sisfema de Gestión Laboralde esfe Juzgado,
o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta queda a su disposición en
las instalaciones que ocupa este Juzgado.

QUINTO: Toda vez que, el apoderado legal de la actora señala como domicilio para oír y
recibir toda clase de notificaciones el domicilio ubicado en1\venida Justo Sierra, No. 97, entre
calles 68 v Avenida Periferica Nofte de la Camaroneros ll, C.P. 24169. en esfa
ciudad: por lo que, en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

Revocándose e/ autorizado mediante auto de data veintioch o de marzo del dos mil
veintitrés.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen.
EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 27 DE
FEBRERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUUN DE NOTIFICACTÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 26 DE FEBRERO
DE DOS MIL VEINTISE¡S SU
PRESENTE CONSTANCIA, DE
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

RTEN EFECTOS EN
CONFORMIDAD

RA Y FECHA DE LA
CULO 745.BIS DE LA

DE.

L

C. ilOTIFIGADOR I

DEL PODER JUD

,,".,,ililáX1lt1?H'-' ^*"

NOTIFICADOR

Tl.Sahor¡'

LIC. G

o

D


